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P R O V I N C I A D E L E O N . 

í»«:»uKr ¡be i e i t e periódico en la Kedacciou casa ds¡ Sr. Minon á SO rS; el semestre y 30 el Irimeslre pagados: anticipados. Lqi anuncios'le insertarán á medio real 
, . ¡, , i . , , . M ,;, ;,! ., ..,|., i . • •<!• U o e t . i w r a ^ M . M u a t t t o r e t , . } nn: iMl Jlaei p t n los qM M lo t e t o . , . , , 

¡Aieyo que h i S r a i i Alcaldes y Stcretarios reciban los. números del, Boletín qm 
iérrespoiidiin aldütrito.'ditponJrán que se fje un ejemplar én el siliodc costum' 

• bre i'd'mde permanece rá h u l á el recibo del numero siguiente. 

: Los. Secretarios cuidarán de conservar Jos Boletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá mirificarse cada alio. 

P.VHTE OFÍCIAIi 

COBIKHNO DE iPBOVINCU. 

r ' Núrnl 300. ' ; ; ; 

' "íAl'mte'rtarse ien1 el'Boletín ofi-' 
:''oiál de 'lá^pfóviriciá' del 'dia' 8. del1 
actual,, número 105, las ndlniná^ 

.. máestraisr .en el .Canal' del; líslá; 
..se hanícómetidoiájgúnos errores; 
. de imprenta :que.,se.ííaqé preciso 
rectificar, en la siguiente forma. 

'. l E n él término'de Toral, se de-
tigna-en (torrat-lar; védndád» ;do.. 
•los'propietarios números 7;' 8; 9.¿ 

''VÍ'lK'-ai'^'M/aoo'iíuiii'.littinie-. 

'',1ÍpropieW în.amê 1>i''̂ 1IMíS"' 
,.tampiido ',(fi-cyoríp\,,Fprks\¡..de-' 
hiendo:leeTa&.írxei/orio, ftitertes. . 

¡ ¡ Lo queipari evitur prjuiciosiá 
¡lós -interbtíiribs (lie dispuesto- sé 
pulilique por medio'dé la presén-
'té á ii» éfeiitos óportunós. 'lieon' 

' 6 dé .Séi:ieiu.l»«i-aeU5Mtf.^Bl;6|H. 
' b¿¡'nád6r=Á)»aíW«-'1v4''1^r7i<í' 

(SECCION DE FOMKNTO. 

' ClttCÜfiAR-N.á;n'..30.i: :.; ] 

Por el Ministerio d i Fomento se ha 
espthdo con fecha 28 del m'S próximo 

, ptimilo, el Uecreto. y - Reglamento si-
.guieute: ;: •;• 

: ' . ' i ' , ÉXPÓSICION.; .•• . . 

SEÑOR:>EI,Gob¡erno Provmonal en-
conieiidó por ^ecreto de 27 de Diciem-: 
¿re, Je 1868 lá.défeiisa y foineiitó ,de 

' . ¡ t t í . r o < » Í M , Í » ^ l ^ ' y i ' ^ p ^ « l . ^ * 
puéstq.de Ayuiioníes y guardas, con ca-, 

; rácler de uinpleadps periciaies aquellos, 
y sustilúyenilo los últiiiios á la, supri
mida milicia rurálj , Dé.j éste modo! se 

. ílénaron las priinefás y nías «pmman-
tes necesiilades del seryiciq: péro ,ranio: 
tan importante, ^del' qué .depende", tfin. 
principal rlqbóaV, y, en, que., sin, ujia 
Tigbrosa brganiuciob' y úo lievéto, 

gimen .4antos y tan; pi ofundos, abusos 
pueden >coineterse.; no; <ia de seguir, con. 
el carácter/.de ¡nter.ini^ad;qiie.itieiie, y 
que si fué inevitable un los primeros 
nioinentos,,debe,cesar hoy que la-Ad-
ininistracion comienza adquir irán per-
dida fuerza, y que ¡lodos los, servicios 
vuelven, á ísu i cauce, propio y: penat* 
n e n t e . . , ,,,.' v..j,,. „5^ 
i, ¡Con fines torcidos y,calculados pro • 

. pósitos había, creado reeiVnleinente el 
último Gobierno de la djnastia .derro
cada 'la .guardería rural,; convirtiéndo 
.este, elemento.ádministrativo eo-üiieni 
pretbrjana. dé; un régimen qué se hun-

v¡iia.',.aun *más jmr,! corrupción^ propia 
que'por impulso ajeno; yi preciso fué" 
.disolver cuerpo bajo semejante"'iuspi-" 
ración creado, con jo que-los montes 
públicos quedaron en abandono c'om- : 

. pleto ó 4 merced del' espontaneo y, 
| aunque celoso, incompleto cuidado de 

l ó s . p u e b l o s . - • ; :•' ••i 
j r Dirigido el decreto de Diciembre á 
' HénarJas necesidades .dé los;!primeros 
• ¡listantes, no, hizo, ni.pudo hacer otra 
...cbsai: que seguir el sistema que por en-
: lónces dominabá eii Espaila; pero el'Gb-
; bierim.de V. A.que.xmisecuente con 
- .lo» principios proejarnadns por la revo

lución; procura llevar tan' lé^m cuno 
eii buenos tériuiimsiesípiisible el prin-

;CÍpio¡descenlraliiiidor.:im'.i!ii<,i1e-nié.i(OS 
- :de.ap icario a,ÜII.ramo.mi.qiie/|ior'|for' 
, tuna >óiii ha dominado flisisleina! res-

(ri i i ivn en épnras exc^p(*iiiii(i.e>> El in-
i.du'litbie éx)t«v deanalogas ili«|i.i>i.'i»iies 
i deíii'eiitraiizii.l<iras. qüeidt!. oiiiizuiii r i • 

gen.on.'la- cnurturvarion de,, rai'ri'leras; 
1 .el.éjeniMlo que con'; uiiiveÍMHt'. apirtuso 

iha:dado no,h.i.-mucho oí . Miiiisleriolde 
ila.Gobérnncioo en el rainii de Ctwb'e>. 
cimientos penaies; las meilidas qnc.'pa-

.ra:gran:p¡irie de Jos empleados, de Ins-
¡,triiceion,pública se han dii:ta.lo;en'.:el 
deparlatneiito .inisiuorque hoy. eslá^en* 
.coineiid^do:al .Ministro que suscribe; .le 
.han.decidido.a proponer, siquiura-sea 
con carácter provisional,.Interin se re-
suelve .deHuitivanieiite el grave proble-, 
ma de losmonlesj la presente.organi
zación para la guardería, .delegando en 
los.Gobernadores el nniubramiento del 

:peraoual.subalterno, noiubraiuiento que 
habrán de hacer, en adelante confonne 
á un corto.número de reglas claras y 
sencillas.. , . , : , . „ , : .- ; 
, Que esia medida descarga de pesa-

l/do, diñcjl y,.enojoso.trabaja .á la Ad-
"minittnriiiii.centraiviiii.hay.pora qué 

- encarecerlo; quevuinguu ineonvenieo-
! te político pueite ofréeíjr'/cosa^ es ola-; 
; rísima; y.que. ganará e^servicio públi-
. ,co ilo ¡os mo'ntes.cóánto gane la guor-
. déria ei^ respóasabiliiijd y' Ujéza. es 

consecuencia lógica de los buenos prin
cipios, administrativos. Pero al -propio 

, tiempo que se consiguen estos..impor-
, tanles Dnes, es necesario seilalar de un 

modo claro y preciso los deberes y atr i
buciones de cada clase, asi .comoVtus 
mútuas relaciones,y las que;han de.te-, 
ncr con las Autoridades civiles.i. '- >. 

. , t o que desprenderse pueda i de- las 
' antiguas Ordenanzas de 1833 cs.cási • lo 
, único que ha servido hasta hoy do re-
, gla á ,los empleados de Montes para el 
¡i ejéreicío de sus fuuciones. pues- en los 
; decretos posteriores á dichas Ordenan • 
•' zas apénasse hace otra cosa que modi-

Ocar las pianlijjas.vy .variar' las condi-
: clones para.el iogrésó; y de aquí se de-
j . duce la urgencia de defluir y;señalar'-el 
!. circulo de la competencia; de cada fon-. 
' c l ona r lo . e s to s Unes: se. dirigen ios 
'. dos proyectos do'décreto que el'Minis-
' tro.que suscribe tiene la honra de pro-
I poner a Y.- A; " M t H i - . •.*;•.:'••>.? 

i?. .Madrid 28 de; Agosto' dé 1869.'—El 
Ministro de Fomento, José Echegaray. 

, D E C R E T O • • ! > . • 

Conformándome con lo propuesto por 
iiel Ministro d é Fomento, 
; . VVeíigo én décrelarilo 9 Í g u i e n t é : -¡ i . 
¡ i . ; . Árliculo l • ^lipersmial suhalter-
;.no.euc,)rgiiilo,.bajo ,l»s 'iiiiuedialas -ór-
.denes^lel Cuerpo de .liitíi-iiit'ros, de id 

. .custodia,y.fiMneulo:de los iiio.iites..púr 

. blici.is.vxcepl.uados de, la (kntinort i l t• 
.cioíi.se; compoiidr.! d^ los 8 ) iAyu.lan-
.tes,. 301) Stibifgunrdas j . &;li)..(iuardas 

; que.esliibiece el. decreto .de. 27 de,, Di-
: ciembre último, ;,COII el . siii-nlo anunl 
| de 63) , 400 y 300 escudos respectiva

mente. ., . ;; ,;! 
., A l t ,2.*, Piira|jer,,nombrailpLAyu-

danie. se necesita tener; cuando niénos 
él titulo de perito agrícola ó de Agri
mensor, ó haber; servido durante cin
co a líos con eí ecloy moralidad eo cla
se de, Sobreguarda de montes, acredi
tando además los conocimientos prác
ticos, necesarios para desempeñar bien 
sil cargo. , • . - i . , . 
. . . . 'Ártí |3.* .-.Lot Ayudantes serán nom
brados por el Ministerio de Fomento. 
Los Ingenieros, Jefes de los d i str i tos po • 
d i í n ha:er .propuestas^ documentadas 
para la provisión de las vacantes que 
ocurran en ellos. -. 

A r t . , 4 . ' , Es requisito, necesario pa
ra obtener plaza de Sobreguarda ó Guar
da de montes saber leer y escribir.cor-
rectamente; .tener de 2o á 40 años de 
edad,.,y Jas .condiciones de robustez .y 
agilidad que .exige el penoso, servicio 
de los montes,. no tnénos .que. las, de 
moralitlad j buen) .repulaciqif, , 

; Seráii preferidos para los nombra -
mientos.los.cesantes del romo con bue
gasnotas,;y ios liconciadós del ejército ' 
y do. la Guardia civil ,-; . .- . . . , , . , 
. . Árt. i i . " . Corresponde á los Gober-

. nadores do las^provínciás el nombra-, 
,Diióuto ' t le , ios Sób.reguprdas .y Guar-
!das', a propuesta de los Ingenieros Jefes. . 

, ' , , Art,., 6.°.,. No, podrá decretarse la 
césantla de,ningún., funcionario.s.ubalr 
'térno de, montes,sin que preceda la 
.instrucciqn de expediento gubernativo 
,que demuestre su incapacidad, falta de 
celo ó de moralidad;,. ' -•• , 

Art . 7.° Las faltos;disciplinarias ó 
del'servicít» que no constituyan delito 
serán, corregidas, segun^su: impprliin': 

*,ciá, ,éh los lérminos que prescriban los ' 
reglamentos. £ ; '• -

-Árt. S.1 'Los Ayudantes, Sobregu'ar'-' 
das ó Guardas hó podrán ser tratantes 
.en inaderas y leñas, ganaderos ni in-
dustriiiles de cuálqiiiero clase, que ha
yan dér.emplear, los productos ,de los-
moulés iconio primeras.malcrias.... 

;, Ar t . 9.° Corresponde á la Dirección 
:general,de Obras, públicas, Agricultii*. 
j e . Industria -y .Comercio, disliíbuir .el 
persoiial suballeriio. de, Moulés en -.las 
provincias con arreglo , l las iiccesiil.i-
.dcs del; servicio; .y, al lugenii-ro Jefe 
señalartdénlro*de.las inisnuis el. servi
cio, y los puntos de; residencia de sus 
suLalteraps, dandocueula a la.Dirección 
general. . . . 

, Art.,10.,. En ninguno de los actos 
del servicio se presenlarán los Ayudan • 
tes; Sobreguardas y Guanlas sin ei uni
forme, y.distintivos que deiermiiie el 
reglamento. 

Art . 11 . El Estado proveerá de ar
mamento y distintivos A losSolireguar-
das 6 Guardas. La adquisición y repo
sición de préndas de vestir serán de su 
propia; cuenta 

Dado en Madrid á veintiocho de 
Agosto de mil ochi-cientiis sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El M i 
nistro de Fomento, José Echegaray. 

Como Regente del Reino, y de Con
formidad con lo propuesto, por el M i 
nistro de Foméntol 
, Vengo en aprobar el adjunto regla

mento para la organización, servicio y 
disciplina del personal subalterno de 
Montes. , , 

Dado, en Madrid i veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 

! nueve.—Francisco Serrano.—El M i -
i nistro de Fomento, José Echegaray. 



REGLAMENTO 
PARA LA OBSANIZACION, JÍRVICIO T DIS
CIPLINA DEL PERSONAL SUBALTERNO DE 

MONTES. 

CAPITULO PRIMERO. 

DUposiciones comunes i ibdoi los ñu-

Art . 1." Es obligación dé los A j u -
donles, Sobre-Guardas y Guardas. 

t . ' Practicar frecuentes reconoci
mientos en los montes que tengan á 
su cargo, tomando nota de los árboles 
que por cualquier accidente encuen
tren caídos, rotos ó arrancados, úel 
estado en que observen jos repoblados, 
Ibs cóüés' y '¿'(tbíbcitíncs de ioj'ápro've-
chainlentos, y de todos los demás he
chos que, consignados escrupulosa
mente en el libro del servició diaria 
de que se hablará en el art . 14. deban 
conocer sus Jefes, ó puedan ser origen 
de denuncias ó ilc instrucción de d i l i 
gencias, según las órdenes vigentes. 

2. ' Impedir la extracción de pie
dlas, áréha, tierra, á'rbdles, itóntí's, 
júñeos, yerbas, hojas verdes ó sécáb, 
estiércoles ó abonoi qué haya en los 
terrenos de los montes públicos; así 
como lá dé bellota, pina ó piñón y de
más frutos, carbones y madel-ás, sin 
qúe se presenté lá 'debida áutórización 
para hacérlb. A cualquier persona que 
hallaren en los mohtes, fuera dé cáihi-
no, con azadas de pétó^ héchás,sierras 
A otros instrumentos dé arranque ó 

;córié,'^sirt périhiso. |iára élló;""lb- obli-
' gará ó salir.de los.iñistiibs./ ' ; 

Aiimijihió'.haráil'salir losi carruajes, 
"'animalesdé'tiró,idi'"cargá ó dé iñoiiUr 
que' 'éncontraseii en los bosques 'fú'éía 
de los camiiios, vereddk Ó cárrilés bWi- . ' 
narios, sin ubjelo legal que 4 ello les 
autorice. 

3. ' Evitar ¡qiie Sin el cbirtpétente 
perniiso escrito Se higiin cortas dé irik-
dera y lefia, rozhi; descepes, ca^bb; 
lieos, descó^ch'éá y ,dt''srb'r'll.»zos1';ati1ah-
que tle teas de'los t>ibósy filitina'ciiUltís; 
•y aun cua Vdú i e les1 exhiba Va áiílóri-
zatíibh legal paré1 hatícrIb, lib 'c^fc'seii • 
tiráii que desdé IS pdeJta íiósti Ú snli-
da del sol sé ejecuté ningiíha tie áijüfe 
llasnperoclOKes.' . • • >• 

4. ° No consentir «jué éntfé al dis
frute de pastos: mayor núihéró dé'ca
bezas ni de distinta especié qué aqué
llas para él que és lüYiesé lUtdHzndó el 
dueíto del ganado, y en ningún caio 
permitirán que eii loS 'morltés b cuar
teles declarados tallére^; 'ó tjúé hayán 
sufrido incendio rééiéntéi pisten ga
nados de cualquier ciaSé qüe sean. 

b. ' Vigilar con especial Cuidado y 
frecuencia los punto» de Estancia y 
tránsito de los pastores, hacheros, 
aserradores, Segadores y demás que 
pasen por los mohtes, trabajen i per-
maneican en ellos; muy particular
mente en las estaciones He verano y 
otoño, en (jue so'n más cómu'neS los 
incendios. 

0. ' Cuidar de que no se estnblez-
can dentro de los nionies, ni A menor 
distancia que la prescrita por la legis
lación, hornos de cal, yeso, ladriUo ó 
teja, encerraderos ó- parideras de ga
nado, chozas ó cabañas, talleres para 
labrar maderas ni almaéémys, sin. la 
autorización debida. EscéjifAatlse las 
causas y artefaclos qué foririen pürlo 
ó estén en 'el tériiiino dél vécinflario 
del pueblo inmediato, aunqúé se ha
llen dentro de las distancias qué ex
presan las Ordenanzas. 

1 ° Evitar que 8é lleve d'ébcien-
do fuego en'lns inonlcs'ili aun por los 
thismos rematnnlcs'ó odjadicalorlos de 
los viprovoohamientos, 'stls tímtéi 'ú 

operarios, fuera de las chozas y ta
lleres ó sin las precauciones que están 
prescritas. Tampoco consentirán las 
quemas de rastrojos, leñas ni malezas 
sin que préviarnenteye Ihayan adopta
do ludas Vas medidíS c6n9Ue5mes para 
evitar, el pélifcro 9é los üVcíhilhjs. 

Ar t . 2 . ' Ueétirado un liieSHdio en 
Ifionti público. Jr aun á8 (tfüpiedad 
jiártiíúlar, tbdos los empleáábS del ra 
¡fió '630 ré'siaéncia próiiifla f i sitio del 
siniestro tienen la imprescindible obli
gación de asistir á sofocarlo tan pronto 
como el hecho les sea notorio, ponién
dose á las . órdenes de Ingenieroi rdel 
Ayudante 16 dfel- qué IV repreiénl* 
y üjécutando Us que reciban con txac: 
titud y actividad. 

Art.' 3.' Pfestarin-todos l o s ' a ó i i -
•ios que puedan y le sean reclamados 
en el ejercicio de sus funciones por los 
montes á los pasajeros que los necesi
ten, dando cuenta á la Autoridad local 
más inmediata de los hechos qne deba 
conocer para que pioceda á lo que hu 
biere lugar. 

Ar t . í . " •" Précúrárá'n cbnocér bien 
los montés y sus litnites, los Usos y 
servidumbres que pesen sobre ellos los 
sitios más eipuéstos á los danos de los 
ganaderos, de los leñadores y cazado 
t é » ; y cualesquiera oirías tiréun'stan-
cias cuyo estudió convenga á los Jefes 
paré adoptar las medidas encaminadas 
á mejorar la defensa y foihénto dé las 
finéis 

Ar t . 5:° -Repetirán Sus visitas á los 
rodales ó .cuarteles é n ' qué se' hayan' 
vt-rifleado Uiseniinacionés,, siembras, 
^plantíos :ó'cualquierá.:iítra-.operación 'de. 

--éultivn yniejora; anot'áiidi) :en él llb^o 
de servicio el'resultado 'de'sus libstr-' 
vacioiíés,- yipónieudo :en;c imnPÍiniéñto 
del liigénieró lo qaé se JHÍ ofrezcá y 
parezca tocante á il<* Uf ñus íi progre
sos que observaren eil I M ; répobladbs, 
.y<<iaslcausas'á;:que,.'. eil< .^u -coiKeptb, 
puedan atribuirse los unos ó los otros 
r AflJG • ¡ Ert c u í i i l d iWtalrt'it l á ' a p a -
ricion ¡lié cualquier pia^'a de 'üiSecWs,' 
enfermedades de lás ospeí ¡es WTi'isas 
que cuiisli lujeci rtl «ubin de los mi nti's 
asi como ia-dísiiHnuriO'i de.su lenei io 

' ú t i i i p o r efecto -dü- las t'lúiias ó desbor-
daiiiii iito de los rios ú l i tro-arMieci-
iniciito á i ia logo . lo poitUmn en coiiuci-
mieilto del Ingeniar» Ji fe.'|Kir» que 
adopte da fesólucioit que - corresponda. 

'Art 7." Los ehiplélidos subállér-
Dos cuando se balicen neunidos para 
aclos 'del servicio, guardarán"eHlM-1¡ 
lá í'ühsidét-acioh y córreiipondéncia és-
Inbiccidhí para Sús clases, éstándo sh-
bordinadoS los Individuos de lis i t i f t -
ñores á llls de las supérinféS iAtUédia-
tas, y déutro dé 'una jófsMia las más 
modernos á los más antjguns. 

- Iguál súbórdihation y diferencia ob-
sérvaráh respecto de tas Autoridades 
locales. 

Art 8 " En tédds los 'ásuntos 'del 
servicio que los mismos empleados de
ben prestar por razón dé sus destinos 
y comisiones estarán subordinados 'al 
Ingeniero, so Jefe ínmétiiálo, por cu Jo 
solo conducto recibirán cuantas órdb-
lies é instruCciOilís'deban diíiglrse-
lesv •• 

Art . 9." Las solicitudes y ré'dlatná-
éiones qtie hubieren de hacer los réfe-
ridos emplead.w déberáh dirigirlas pre
cisamente por conducto de sú inihédia-. 
lo 'Jele: sólu'cuando las produzcan en 
queja dél misino podrán acudir ál In-
geniero Jefe del disciito, al Goberna-
Uor de 'la provincia, ó i la Dirección 
general en Su caso, si'pasado un mes 
desdé la'presentación de da primera 
instancia ¡lio hubiese recaído providen
cia de 'aquel. ¡En cuanto expusieren, 

guardarán siempre la considerad' 
bida á sus Jefes. 

Art . 10. Ningún empleado si 
temo podrá ausentarse de su cuart(H^íf *Ayu<Jáiites, Sobreguardas y Guardas en 
comarca sin éSpreso permiso ú órdefet ¡el ¿umpiimienlo de sus deberes se ca 
iis>i ' j . A . . I ii> i:n_n_¿t£,' — _ . n a i n . 

¡e su iboeo nombre pueda sufrir 
noscabo. 

rt] 18. Las faltas que cometan los 

del Ingeniero Jefe 'ó del que le f^pre 
senté . \ 

A r t . ,11. guando por motivió' del 
síRicid .festffHese de tránsito M|un8 
d f ttichSÍ eH^lesdós, y périnaittfcies*' 
W uiV*a í » puíltó dondí "resiaí un 
Ingeniero, deberá presetitársele como 
á su superior. Si fuese uno de estos el 
que transitase por el punto en que ten-
gan oquelles su residencia y los montes 
púeStós á sú cuiilbdó, dártdose á cono-
tt-r, j manifestando deíéo de visitarlos, 
le acbmpáAhrán. ' 

Art . 12 Cumplirób siri preteslo 
ni disculpa las órdenes que reciban por 
escrito dé'sds inmediatos Jefei, y solo 
en el casb dé considerarlas evidente
mente perjudiciales á la conservación 6 
fomento de los montes, podrán en bue
na forma, hacer las observaciones que 
tonSlüeréh acertadas én esciisa dé Su 
cunlplimieiilO. Kéitéradó por escrilbel 
'.sAWMMv prbééderan UttVMMWi't 'ra 
ejecución. ' " . ' ;• 
- A^t. 13. Séráti péfSónalm'enté>es-. 
p ihsebléí dé los dóctimentds, b'añbs, 
objetos del servicio y armaniento 'que 
por lu Indole de sus respectivas fnnció-
nes deban obraren su poder. 'En-él 
caso dfe separación, renuncia 'ó caihbio 
de 'tíistrito tí'de comarca de cualqaiér 
ein|ileadn, Se 'haré cargó el qué le 
Véeiripiece; por mtsdi» de inventario, 
de'8que¡los 'docuiiieiitiis yjéftcti»; ex-

.. pt i'sando eiiiisteUit.fcnjquií lés i ceiba-.' 
I.'a falta (fe cuinplimieiiln Hésia pre;. 

v'vni hKi -^rá caslijiail* íiiiposlb litailíiio 
iai v-bjiáblé.párii yóivér'á^t'ivir 'déstibus 
idh-Moitlés; sin 'perjuichrde proCGlier á 
do quv hayu 'lugar ' 
. Ar t -44:. Los énipleados ile Montes 

-¡lleVárbn un'libro de ii'gisiro y de ope
raciones'diarias, follado y'sellado'con 
elidei'dwlMt'i»,' en qúesé'aiK 'Wráli por 
órdeh.de feclias lás óideut's quei rél 'i-. 
Dan de. stís 'supei iores, los -aiims que 

'ejecuten ren.-iel- -cuniptimientn 'dé' 'S'us 
dé bu res, yiíás «péiuiioiiesipiáctieaiias, 
deiiUiiciaSi-iioved.Kles'y di'inSs hechos 
•en 'que:-intev'eiig.ifi 'd'mio la 'es > fiini'ió-
unrios dé' Montes. Estos libros 'de"ser-
vieio serM revisadoS'eii'ias'épocaS'opor* 
lunas por el inuiéilialo Jcle, que us-
Mnipari en la pagina-corre-p..ndienle 
-la- frase-«Revisado en'tal fechaViOr* 
niandu. 

Art . 15. Se "prohibe i lodós los 
empleados de Montes aceptar 'gralifi-
caciones ó contenías, dietas 6 presen
tes, ipor ninguno de luí actos ó ITubajoj 
ide oficio que ejefcuten. iSi alguno iUe 
estos últimos se confiase por'los partí-
culore" ó corporaciones ajeno» al ramo 
en que sirven, podrán desempeñarlo, 
.prévias la petición del permiso y su 
concesión ipor el 'Ingeniero Jefe del dis
trito,'que tendrá «n cuenta para otor
garlo si los asuntos del servicio ordina-
rió lo consienten. - •" ' 

-Art . ' -46. 'Los Ayudantés, Sobre-
guardas y Guardas percibirán la tercera 
parte del importe de-las multas que se 
impongan á-los dalladores por virtud de 
las denuncias que hagaii, con sujoccion 
á lo dispuesto én la legislación vigente 
para su exacción¡ycokronza. -

Art . 17. Se presentarán en lodos 
los octbs dél servicio con el Uniforme 
ó distintivo y armamento que por su 
cargó les corresponda, 7 con la limpie
za y policía que éxijjé él decoro del 
misino. ,•'•' 

No se disminuirá la' menor 'faltá'de 
mnralidad y buen coúiportamientó, 'y 
se -abstendrán de concurrir a los sitios 

liíicarán para su rorreccion y casligo 
jen lecfo'grmis y muy graves. 
' ' A r t . 19. Se reputarán faltas Uves 
l í í Hjul manifiesten descuido, moroii-
d l ^ y ü t a n d o n o en la vigilancia que 

-.vlKén ejéreB'r sobre sus respectivos su
bordinados; el mal trato á los mismos 
y el retraso en el cumplimiento de las 
órdenes de sus Jefes, siempre que de 
tales hechos no se sigan consecuencias 
graves. 

Se corregirán "dichas faltas con las 
bmoneslacionés y represión oportunas 
que recibirán los causantes de quien 
corresponda; y, en último grado de las 
mismas, impbliiéndóles tina suspensión 
de tres á 15 dias de funciones ¿ sueldo, 
y la nota qde proceda en su hoja de 
servicios. -

Art . 20. Se calificarán de faltas. 
graves: la reincidencia en las leves; la 
insubordinación de palabra, acción ó 
por escrito al Ingeniero, su Jefe in
mediato; Vódó abuso ó exceso cometi
do sobre sus subordinados; la aplica-( 
clon de efectos ó del personal inferior 
á distintó objeto del que éslntieren 
destinados, y. toda falta'provemente de 
descuido en él cumplimiento de obli
gaciones, y de la cual se hayan segui
do perjuicios de trascendencia; para el 

. servicio. '. . . • ' ' . ' ... ' 
r. .Seráii casligadas estas.'faltás .con la 
. suspensión de vsueldo 'dés'dé Í 5 días á 
Ues iiiéseS,'según " fiter'éh las clrcúns-
H.ihílai y 'gra'véifad ilí!l 'eiisn; y. én úlli-, 
riio ¡^rinió cun'lá mishiii1 'suspensión tie 
sueldii, <)tie ' podrá - durar hasta seis 
meses. • • • ' • . • -•-

Art. 21 Se consiiloraránifaltas muí/ 
firtivrs;:\» léincideiicia en las graves da 
-insiibordinacipn.; -la rcpiiniventila r.ó' di -. 
simnlo <|ue se les pruhare respérto de 
la» que tus .remaianles' íle ipród'uclos 

.Iforéstáles.'ó de Irabajiis ilé repobfaciiin 
y cd'itlviís, (íajáti ciiniétido »u e | ' cühi-
pliríii^utii dé' 'fás ''éódllfi'ióhl's de 'los 
roiitrat-S. y en génerál 'luita-ópéfticiitii 
y acto'qúe.' por su ^naturateza'y resul-

1 tallos, desculiran algún hecho criniinal 
ó contrario á la probidad j.jusiiflca-
cion de dichos empleados.: -

.Por las fallas de esta clase incurri
rán Jos inisiuus en la separación del 
destino,.sin.perjuicio -de la acciníi c r i 
minal qúe corresponda coií arreglo al 
Código penal. 

Art 22. La corrección y castigo 
de las faltas /eros qúe 'comelan los.So
breguardas y-Guardas corresponde al 

• Ingeniero Jefe; las dé las gravesiy muy 
graiirs al Gubernédór, á propuesta de 
aquel, y prévia la formación de expe
diente en su caso.' ' 

Art. 23. Las faltas lene: que co
metan los Ayudantes seriii rorrégidas 
ó castigadasipor-él 'Ingéniero Jéfe; las 
graves por-él Góbérnadór, á propuesta 
del mismo; estas en el último gra í -, 
asi como las muy graves, por el Minis
terio de Fomentó, 'á propuesta de la 
Dirección general, aparte de la acción 
'que'CorfltfspMa'i'tbs Trlbiiiialéé." 
' 'A>t. 24.'; Los éxii'édientés'fettberna-
livós qué se proihóeVan para el' escla-
'recliitlé'nto Vé'tos hcclic& qíié exijan 'la 
cófrecclon 'ó'léastigó, dé 1 lós empleados 
Subalternos de 'Montes ; se ihstruirán 
por el Ingeniero Jefe, ó por .^Uiéin es
te delegue, eó vista de q'itíjás dobu-
méntadas ó 'de lieclios ..punibles que 

'lleguen á notiéia; por ' tfrden dél t l o -
berhidór, de ótifa Autoridad süpériór, 
d'én virtutf'dó pétieion' jüAiBéadá de 
parte','' " ' -• 
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• Ar t . 2$. TenniniiioV "¿pudiente, 
el log^niero Jefe en térniinn da oi\ho 
días hará la calificación de la f IM co
metida por el funciooario que la pro
dujo. ' ¡ 

Si fuese /eoc, procederá desde luego 
é imponer al causante el castigo i cor
rección que marca el art . 19 de esto 
reglamento. 

Art . 26 Si fuese grave ó muy gra
ve, y cometida por un Sobreguarda ó 
Guarda, remitii-á las diligencias con la 
propuesta del castigo 6 corrección al 
Gobernador', qiiien ea término de 15< 
días ¡mp»n4ri\ lá que establece él arti
culo 21) del iinismo reglamento, dando 
.cuenta é la Dirección geoeral. 

- A r t . 27. Si la falta fuese grme . j 
cometida por un Ayudante, procederá 
del modo que indica el .párrafo anle-
i;ior¡ ;pero si fuese nquella grave en su 
último grado, 6 muy,grave,, se elevará: 
el eipedieiite á la Dirección.general ' 
para los efectos que correspondan. ' 

Art . 28. Siempre que el castigo 6' 
corrección de las faltas exija |a ins
trucción de expediente contra' algnn 
funcionario, será este oido, y podrá^ 
presentar los descargos que considere! 
necesarios á su defensa. - ' . . ' ; 
,. Ar t . 29. Cuando de la instrucción 

de un expediente gubernativo re.splten 
indicios vehementes de la criminalidad 
6 délincii?ncia de algún empleado, ¡sé 
pasará á los Tribunales de justicia pa
ra qiie procedan á lo que ihubiere l u 
gar. Eiicontran Jo,el Tribunal méritos^ 
bastantes.(para procesar, se 'acordará' 
por el üubernailor lá suspensión pre
ventiva de<einpléo,y sueldo.'delrfuñcibV' 

s Jiarii» Mmetiito^jla |«O:ÍIMI deda justi-r 
cia, 'laiiilo.eueula á la D irMxioñ gené- ' 
r a l , sin.perjiiidio del.resultado que or-... 
roje el proceJiuiieuto.; ' ; : , 

; ; , C A P I T U L O n. • 

• De Hot 'Ayúdiñles. " ' 

Art.:30¡ Los Ayudantes riconoce-, 
rán por sus inntediatos defes al lnge-; 
l i ieni tete ilel •IhMlii'.y. á;Uistiti:,ten-! 
gJi á sÚ!i,6t.'Íéné»; ijeciiurait ias que de; 
ello» r^ciban'.' y ios iiu'Kiii<)ráii en lo-i.isi 

~,laS'(>pera¿i,iii.K>qui^|ir,>Ciiqii>n,:de.'ieiii-! 
ptiBauiiodi» Ir.ibajn^qiielii'SieiicoHiiuii 
den. ..:-.:.'•••'. " ' 

. : A r t - i j l . : Tiimbi^n ¡preílncóli so 

..ay.uda y .Ci inocj iuie i i tos ,á , lps (Initefíie-
ros que, encir.^ailoa ^o r , el Oiibierno 
de.alguita coiuiMon,:.e»pec|al, ,r^coriau 
'la comarca que les e s l é coiiBaila. • \ : 

Art . 32. Todos los Ayudáriiés sé ' 
"-rán'cousideradós' co'mó'iguales en ca-:. 
" tegdíla, y formarán i a claié iumediata; 

dñ&tiór de \ai Ingenieros y superior do 
íkisfitabreguardas'yiGUardas: " 1 i 

;.lArt:';33. ILos rAyudaolés.tlésempe-; 
.liaran su destino a las ioinedialas órde-: 
.nes.del Ingeniero Jefe, 4 árlas 'de otrO' 
que el mismo designé. Ajándoles,resi-| 
denciai en una de las secciones ó po-' 
marcas del distrito. { 

" A r t . 31 Por falta dé/Ingenieros,1 
el Jefe del ilistrito;pódrá 'com|sionaries 

-i:para qué'ejeriáñ algunas funciones 'de 
,'.lasque corresponden á equellos.'déter-; 

minando con claridad j ipor escrito las 
que les cnnQeran. 

•Art. 3S : Son obligaciones genera-
l|es de.lüs. Ayudantes: 

1. ' .lAcompaílar «lílngeniero cuan-
.ida.óste lo .dispusiere para Auxiliarle.en 

;,.los,reconocimientos, levantamiento de 
. .planos y Jemas trabajos dehcamp», pro-
..pios,del, servicio dejos montes. 

2. ° ;Llcvar,con órdén y claridad el 
¡libro.diario desperaciones, y 'los.pár-' 
tes que reciban de sus subalternos; los 
oficios y comunicaciones y todos los do

cumentos an.ilflgos (que deban obrar en 
su poder. ' " ^ 

3,' Vig i l i r ' e l bueii cumplimiento 
dé las oblaciones impaestas á todos 
sus>stíbordi(iados, y. dar-.cuenta á su Je
fe de cuanto, sobre e£te particular, 
juzgue que deba corregirse ó pre
miarse. 

4 ° Asistir á la oficina ó despacho; 
del Ingeniero, y dese-upeilar en ella 
los trabajos del servicij que ei mismo 
le ordenare. ':. 

Art . 36. En loa.caios de ausencia 
ó enfermedad del Uge.iiero, y á falta 
de otro que lé.reeqáplace, le sustituirá 
el Ayudante para qoe u» se'Jnterruin-
pa la raircha del sSfticio. 

Art . 37. Los Ayudantes deberán 
estar provistos de cabalo para qué en 
loJo tiempo se. encuentren dispuesto) 
á prestar los senitios '.ido sfl clase en 
cualquier punto de.Ja sección ó comar
ca de su deslino. 

Art . 38- Correspondo lamliiená los 
Ayudante's! \ , • 

1. * Ejecutar las operaciones de 
Agrimensura, ¿ubicación y aforo de los 
montes. -;. 

2. * La división en cuarteles y tra
mos, y la fijación de sus iimites y . mo
jones. • : ' * • ' • • '- • 

3. ' Gl levantamiento de los planos 
de corta extensión., 

I . " Las tasaciones dé tierra y las de 
árboles^ léiiasí maiézasrpastós, frutos, 
carbones. Tesliias yídeinás productos de 
los montes. 

b." Gl señalamiento de'los sitios 
para establecer los-hornos, de carbón,, 
y los q u é deban ocupar los iHileres y . 
chozas destinados <l benelloio dé ios 
'montes, ' - i . . '• t;. * . 

6. * Lp diréccioji inmediata dé las: 
operaciouus dp^orta, labra y extrai1.-.. 
clon de tnaderas;:CÓrta,'i'|)i)<la''y arran-
queileleilVs, brozas; malezas; tesinación • 
y aprovecliamieníó'de fr.utiis."y la eje-.; 
cucion de-trabjjosjiue les ciinli^n sus 

Jefes relativiiineute; á 'los^ ox'pédieiiles 
de clasincaclnü dejos mi>nte.s póbliivos; 
á los de désliiides y-am<ijoo.i'miiMÍIós^e' 
corla extensión, y i i : lo^ de ^ ii|ntsicU)n 
de uinni'^rporder^lado.' pefiuuiiis con 
los pueblos y^parliculares, :y siembras 
y plantaciones, de terrenos yermos. ̂  

7. ° ItíforTiiar áceres de las servi-. 
duinbres-^bré los/montes .públicos f" 
aprovechamieiitis 'vecinales; 'proyectos 
y presupuestorü.p'ira la repoblación par
cial ile loVinonles'^y dejpnlicia de los 
misinos, reunipn de'los'dalp.s p^ra la 
foruiacion''de'los planes de Aprovecha
mientos, ¿de ordenación y estadística 
forestal. " - - • ' . 

Art . 39., ;En tndas'̂ estas operacio
nes y trabijos-iir iceileráo los Ayudan-• 
tes como sncittgadps par delegación de 
ia parte Étculiativa; del.;servicio, según" 
las instrucciones yjnodéios qne les decr 
sus Jefes." :'•' / : ; 

Art. 40. Sensualmente elevarán á;' 
su Jefe inmediatoójn parle, arreglado 
á modelo, enj)ue'den-cuenta circunsv 
lanciada Se las operacioiies,.movimiénr.. 
to y novedades ocurridas entl* circuns v. 
cripcionguese halle puesta á su cui
dado. ;*r v .¡r. '•• 

Art. 4 1 . rCorféspoñde i los Ayu
dantes, cóme^ncargaijiis de;la custodia 
y defensa^de tos montes, y en tal con: 
cepto como Jefes inmediatos, .del perso
nal de guardwfa: i í 

1.° Dar coooílmierüo á.su Jefe de 
las contráveneiones de .la Or'deuanzá ó_ 
de otras disposiciones legales quo no;. 
ten en los montes, p'rícticando desde-
luego las^liligencias oportunas para su 
comprobación', y Entablando las de- ; 
nuncias ó procedimientos que corres
pondan;'" - — 

3 -
2. t Asistir en representación y por 

orden del mismo á las subastas de |¡ró-
ductñs forestales ó á cualquier otro ac
to análogo que exija su presencia. 

3. ° Vigilarla conducta de los So-
breguinlas y ü a i r d t s , proponiendo i 
los Jefes la corrección: de las faltas, le
ves que notaren en cLservicio, y dando 
cuenta documentada dé las demás para 
que se procada á lo que haya lugap. 

4. ° Ilustrar á sus subalternos acer
ca'de'IOÍ trabijos y operaciones esp r̂ 
ciales que se practiquen eh los mondes, 
dándoles ¡ostruccioiies verbales 6 es? 
critas para que pn i lao evitar los abu
sos que prohiben las Ordenanzas, y po-
niáiidose de acuerdo con ellos cuando, 
fuere menester para perseguir 6 apre
hender á los daña lores de los montes, 

5. ° Cuidar de que la conducta mi): 
ral de sus subalternos se ajuste ji lo 
que previenen los artículos 7 °, 8.", 15 
y 17 de este reglamento, Obligándoles 4. 
que en ningún acto del servicio se pre
senten sin el uniformé, distintivos y ar
mamentos debidos, en buen estado de 
conservación y poücia, y á que no 
omitan los Sobreguardas el envió del 
partequincenal que deben elevarles, i 
tenor de lo dispuesto en el art. £ 5 . 

Art . 42. El uniforme que podrán 
usarlos Ayudantes es el sigo ¡ente'; pan
talón, chaleco cerrado, levita y gorra, 
de patio azul oscuro 6 sombrero"- honga . 
de castor negro; botón dorado licon el, 
escudo del Cuerpo; -bota/de monté, y 
como signo de Jefe locai-dc la guardq-, 
derla bandolera de charol negro de, 
cuatro centímetros de ancho, con una 

.̂ ciiapa pequeila y escudo análogo al dpj 
jos botones;-todo'.según eJ'modélo qúq ,. 
-se'jcirculará. " ; ; . .' 

'Art , 43. .. ..Es nbligaiório ' eii' 'todos , 
ios-actos del .servicio el uso del dl^tin- , 
livo. y b indnlera, cU'iláute'ra que'sea el,; 
traje que se lleve. ;' * 

' " cvimuto 111. 
De luí Siéregaari l i t i ; -

• Arl.44*>: El Sobreginríl i es J.'Tj in-
: '•medlatn de los Cu ir^as de la co:ii]irca 

¡que tenga á »u carg i . .' •' ' - •'• 
\ r t . l i ) : Son obdgiciones del;So

breguarda: j 
1 ' Xc-impin-ir dentro de su' co-• 

..marca.hisli ein: mlrír. loi 'de laljjíiiitro-i 
fe, á los Ingeniero' y Vjó lautos, j 

,. .':2 ' Uecioir las ó/de't.é-s de estas y 1 
comunicarlas á los Guardas. 

í . " Recorrer los'-montes puestos á 
su cuidado, velando-.sin cesar por.que 
no se ocasionen danos - á su vue'lo y 
suelo. • . . - • ;. - ' ; ,;V 

V * ' * Reconocer preferentemente los i 
sitios en que sé ejecuten aprovecha
mientos ¡ó cultivo» jmra" que en las 
operaciones no i e iñfrinjan las cohdi-

{CÍOSM de los contralos rii¡ las disposi- • 
aciones que rigen en la materia. 

-5.-* Hacer los seEíalamientos, mar- < 
queos. contadas jen blanco y demásltra-

-bajos que los encarguen sus Jefes, con 
arreglo á las instrucciones que reciban. 

6. ° Dar parte por escrito á su |Jéfe 
inmediato de las faltas que cometan los 
Guardas, y de ios hechos que aquéllos 
deban conocer, ocurridos en los montes 
de la comarca 

: ~T ' Cuidar deque los-Guardasjten-; 
qgan -su armamento :y equipo en buen 
estado de conservación y policía. 

8 * Instruir-ó los Guardas en los 
reglamentos de:SU servicio'y de policía 
dé los montes,.asi coiuo también de la > 

-.conducta que lían de observar con los 
contraventores á las Ordenanzas del ra

imo. : 
9? J,levar el libro del seryieto en 

tos térípinós qae previene él art. 14 de 
este réglamento, cui lando de que lo 
lleven también en debida forma los 
Guardas. 

10 Bemitir cada 15 días a! I n 
geniero Jefe del distrito, por conduc
to del Ayudante, el parte de las opera
ciones, movimiento y novedades ocur
ridas en los montes de su cargo duran
te la quincena. 

11 . Recoger de las Autoridades el 
recibo de las denuncias que les presen
ten ppr daños é iofracciones cometidas 
eh los mismos. 
, 1 2 . Hacer ja entrega á los Guardas, 

por medio dé reconocimiento ocular, 
á'fj. Ipj montes cuya custodia se les con
fie, énterántlblés de sus limites y de las 
circunstancias cuyo conocimiento con
venga al objeto dé sil defensa. 
, Art . .46. Los Sobreguardas sólo po -
drán dirigirse de oficio á las Autorida
des locales, á los Ayudantes y Guardas; 
y al Ingeniero Jefe del distrito cuando 
la gravedad ó urgencia del caso no per
mita demora en este acto. 

Art . 47. Instruirán con arreglo á 
Ordenanzas jas primeras diligencias en 
averiguación de los dejitos ó faltas que 
se cometan eh los montes, cuando no 
hübjeré. medio de.que lo hagan tas-
Autoridades; debiendo pasarlas al In 
geniero Jefe para los efectos que pro
cedan! ',, 

Ar t . 48. Los Sobreguardas no po
drán separarse del territorio de su co
marca, nj cambiar el domicilio que les 
esté designado por el Ingeniero sin la 
cnrrespoíidieüte orden ó licencia - para 
hacerlo. . 
'l;.'vtrl.:49. ,Usarán en todos los actos < 
d^r'servicio él uniforme y distintivos 
siguientés: pautálon y rliaquelá larga, 
¿j>lór jiárdó, con vueltas y vivos ver-
iltifi, y en la inanga i/quierda do la cha -
quela, d'̂ s gáloues de.estambre, colo-

-.dorad(>, de un ccntimelrn de ancho ca- -
da:.uíioll cn¡ncailtis ciiino liisde (os cabos 
dei ejiír.eiip; .chaiéco de esterado, color ' 

.^e ayejlpn'a. ci'rrailo. cueilo corlo, rec
to: y'uña'.ÜIa dé.bolones'de wtlpl do
rado con: el lema, Oiiurja d?".Üimin.' 

: Sombrero de fiellrn, ro'or aprimado, 
iredondo y de ala annha. icon .escámpe
la nacional y .presilla; ca'zadn blanco. 

'Canana de cuero del misino color, 
-con huecos para 18 carluchos^y cara-
iblna corta con bayoneta machifle si el 
sobreguarda fuese de a pié; ó cjnluron 
y tirantes de cuero de igual color para 
ísable.-si el Sobreguarda fuese de i ca
ballo. En este último caso -podrán usar 
pistolas de arzón, 6 rewoiver de los de 
reglamento, en sustitución de la cara
bina. ' . ' 

Bandolera color de avellana, con la 
chapa que actualmente está en uso: 
cartera ó porta-pliegos, y capote de 
monte color pardo, con vueltas de pa-

ifio yeriiepa el cuello, y dos galones de 
.estambre dorado , iguales á los de la 
jpaogp, cosidos paralelamente á les 
bordes déí mismo. 

CAPITULO I V . 

De lot Gmrdai. 

Art . 80. Los Guardas son los en
cargados inmediata y constantemente 
de la custodia y defensa de los montes 
públicos. 

Art . 5 1 . Corresponde á las Guar
das: 

1 . " Prestar sus servicios en los 
montes que se les couiien todos dos dios 
del año, vigilando también de noche 
los sitios en.que durante ella suelen 
cometerse abusos. 

2. ' Obedecer al Sobreguarda coma 



, su Jefe inmeiiiato, tcotnpnnándole en 
' ' los fecoiiocioiiénics que hag» lie lus 

' nionles que, lé están tt'ncbnYeWadns. 
31° ' Hesidir en ía comar'o» que 

destine e) Ingeniera Jefe, sin"fliíé pue
dan separarse de ella, i i i cuinliiar él 
punto de residencia sin su permiso. 

4. ' Ejecutar el trabajo uiateriul de 
marcar los'árbotes de t'nrta y los. (lentás 
análogos que les eucomitMidon las su
periores. 

5. ° Llevar nota circunstanciada de 
los días en que émpiéiuin y coticluyeh 
los plazos de los aprovechamientos, 
impidiendo que, llegado el término de 
las operaciones, se ejecute nii'iguna de 
ellas; dando tuenta de. todo1 al liígenier 
ro Jefe del distrito por él conducto de
bido. '; " ' ' 

6.° Prevnnir á los transeúntes ñor 
los montes y residentes cerca de los 
mismos lo dispuesto en las ordenanzas 
6 reglamentos. 

7 ° ['restar su servicio individual-
meule ó por parejas, según prevengan 
los Jefes. 

8 " Denunciar ante los Alcaldes los 
daíios causados en los montes y las con: 
traveuciones de las ordenanzas, leyes y 
reglamentos vigentes, recogiendo de' 
aquellas Autoridades los recibos.de las 
denuncias, y presentándoles las perso
nas aprehendidasinfraganti contraven
ción ó delito, con los instrumentos 
cuerpo del mismo y productos sustraí
dos, que se depositaran conveniente
mente. . ' -

'1 9'." ' Lle- ar el libro del servicio dio-
no en el inodoy forma que1 se les pres-

• criba. . , ., 
Art . ü2 . El uniforme y distmtfvo 

de los Guardas será el mismo que el de' 
los Sobreguardas, s in otra diferencia 
que la de usar calzón corto con la vuel
ta verde y bolín blanco, de becerro y 
no llevar los galones en la manga y 
cuello del capote. El armnmentn'y por
ta-pliegos serd como el de los Sobre
guardas de á p i é . y podrán usar, faja 
encarnada sobre el chaleco, debajo de 
la canana, que será capaz para 18 car 
luchos. ' 

Disponmn transitoria. 

A la mayor i brevedad se circularán 
los modelos, formularios yipormenores 
indispensables para que el servicio con-
Hado .a los Ayudantes, Sobreguardas y, 
Guardas marche con la debida seiicilie¿ 
y regularidad. '• : • - I . Í ^ 

Madrid-28 de; Agosto de 181)9 = 
Aprobado; pondecreto de esta fui'lia.= 

; José Echegaray. n •. 1 
Lo (¡wi he ílitpaftto, se msivle « rt 

'•ti periódico mm iconocimienl» >l-1 jm 
blico . león 6 ite S'tiemlire 1809 .^-
(i'o4ernai(or=T"nias de A;; Arderiu» 

Núm. . 302 
Habiendo desaparecido de) So

to 'de San Mareos de esta ciudad 
e l 'diíi 1 . * del actual ' , una yegua , 
cuyas s e ñ a s á c o n t i n u a c i ó n se 
inser tan , prevengo ¡i los Sres. 
Alcaldes y démAs dependientes 
de este .Gobierno, l a r e c o j a n „ s i 
y a no l o hubieren hecho, y d é n 
cuenta a l mismo, t a n luego co
mo l o ver i f iquen. L e ó n 8 de Se

t i e m b r e de 1869 .—El Goberna-
dor—Tomás de A. Arderiüs. 

SESAS. - ; 
De ft arios de edad, de :6 cuar 

tas de alzad;!, pelo c a s t a ñ o , con 
una rozadura enc ima de l lomo 
lunares Idancos en los pies y ma
nos de la rozadura ds> la* ' trabas 
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. PLAZA. D E L E O N . . 

Ddn Mariano Bayo 'del Castillo, 
",' Capitánardduaik, Te-ieúté.del 

Sf¡iimiento de Nitmancia "¿éti
mo de Lanceros, Fiscal ,nom-
f/rado por el JExcmo. ür. Capi
tán general de este distrito. . 

No h a b i é n d o s e presentadlo ! i 
esta fiscalía n i A n i n g u n a au to 
r idad t an to m i l i t a r c ó m o c i v i l i 
responder ip los cargos, que re -
s u l t á n por; e l de l i to de jefes de 
par t ida . car l i s ta e l paisano . D i o 
nisio G a r c í a n a t u r a l ; d e l Bierzo, 
D . J o s é Cosgaya preshitero y D. 
Juan J o s é Fernandez C a n ó n i g o , 
ambos de l a ca tedra l de A s t o r -
ga , y usando d e ' l a j u n s d i o i o n 
que ¡s. A . e l Regente del Remo 
t iene concedida en estos casos á 
los Oficiales de su E j é r c i t o , , por 
e l presente . l lamo, u t o y e m p l a 
zo por e l t é r m i n o de t r e i n t a d í a s 
en e l p r imer edicto.o p r e g ó n que 
deberAn.contarse desde l a fecha, 
á los citados ind iv iduos s e ñ a l á n 
doles la p r i s i ó n m i l i t a r en e l con
vento-de l a C o n c e p c i ó n a dar sus 
d é s é a r g o s ' y . d e f e h í a ' y d ó . n o ! c q m -
parecer en e l referido plazo se 
s e g u i r á l a causa y : sentencia en 
rebelcl ia , .pór ,e i Consejo, d ó . g c i e r -
r a por e l de l i to que merezca mas 
pena,, entre ,el de • c o n s p i r a c i ó n y 
e l de l a causa de su fuga h a c i é n 
dolo asi. e l Conse|o de í i n a y o t r a 
pena s in mas l l a m a r l e y e m p l a 
zarle por-ser esta la v o l u n t a d de 
Si Ai^r-Figese y p r e g ó n e s e este 
edicto para conocimiento de t o 
dos. I.eon 6 de Setiembre de 
1869 .—El Fiscal', Mariano Bayo . 
— t i escribano, R a m ó n Alonso . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

' ADMIMSTU \CION PATRIMONIAL D E L 
1 V A L L B DE LA ALCUDIA. 

,. Se saca nuevamente & p ú b l i c a 
l i c i t a c i ó n el a r rendamien tode los 
pastos y f n i t n de bellota de-cien 
mil lares del Va l l e de la A l c u 
dia por t é r m i n o de u n aflo A con
tar desde 1.* de Octubre de este 
a ñ o hasta e l dO de Setiembre de 
1870. 

La doblo subasta tendrA l u g a r 
en l a D i r ecc ión .general de l Pa
t r imon io que fué de l a Corona, 
y en e s t a ; A d m i n i s t r a c i ó n en-los 
(lias I J , -14 y 15 del cor r ien te & 
las doce de< la muñ- i i i a , v e r i f i 
c á n d o s e por p u j i s ' 4 la l l ana y 
con s e p a r a c i ó n d é mi l l a r e s , bajo 
o l p l iego d é cón'dició'nes que. es
t a r á de m a n i f i e s t o ' é r í ambas ó f t -
c i ñ a s A l m o d ó b a r de l Cjimpp Z 
de" S é t i q m b r e . 186i9.,—P.; 1. ; d e l 
A d m i n i s t r a d o r , — E l , I n t e r v e n t o r , 
Mariano Manzano. . • , 

ANUNCIOS^PARTÍcbuREs".'* 
En él taller do1 carpintería "de D. 

Marcelo Boada Quijano calle de la 
Rúa n." 38 hay cajas mortuorias de 
todos taiuailos, las cuales vestidas ea 
la forma que se encarguen se servirán 
con la-mayor brevedad y á precios 
arreglados, adonde quiera.que se p i 
dan presentándose;persona responsable. 

'.'', ''. i m p r e n t a ' d ' e ' ^ l í B ^ n i 
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